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Vista la solicitud precedente (f. 116) en la cual se insiste en terminar el proceso 

por pago de la mora, sea preciso advertir que el memorialista efectúa su petición 

erróneamente porque en este asunto no se ejecutaron cuotas en mora, sino 

únicamente capital insoluto de la obligación por efectividad de la cláusula 

aclaratoria alegada, razón por la cual dicha figura no procede en este asunto, 

empero se dispone de otras formas de terminación como el desistimiento expreso 

de las pretensiones. 

 

En consecuencia, se REQUIERE requiérase a la parte actora a fin de que dé 

cumplimiento a la carga procesal que le compete dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de la presente providencia. So pena de dar 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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